
11494 Lunes 12 mayo 2003 BORME núm. 87

Sexto.—Delegación para la firma de los documen-
tos públicos y privados que sean precisos, relacio-
nados con los acuerdos que se adopten.

Séptimo.—Redacción, lectura y aprobación, si
procede, del Acta de la Junta o designación, en
su caso, de interventores de la misma.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
212 de la Ley de Sociedades Anónimas, se pone
a disposición de los señores accionistas toda la docu-
mentación relativa a las Cuentas Anuales y a la
aplicación del resultado correspondiente al ejercicio
2002, así como el informe de gestión y el informe
de los Auditores de Cuentas sobre dicho ejercicio.

Madrid, 30 de abril de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración, Carlos Gálvez Díaz de
Bustamante.—18.271.

INVERMAY 3,
SOCIEDAD DE INVERSIÓN
MOBILIARIA DE CAPITAL

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria a Junta General de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta sociedad se convoca a la Junta General Ordi-
naria de Accionistas a celebrar en el domicilio social
Calle Príncipe de Vergara, 131, Madrid el próximo
día 17 de Junio de 2003 a las once horas, en primera
convocatoria y, si no hubiera quórum suficiente,
en segunda convocatoria, el siguiente día 18 de
Junio, en el mismo lugar y hora y con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias e Informe de gestión correspondientes al ejer-
cicio finalizado el 31 de Diciembre de 2002 de
Invermay 3, SIMCAV, Sociedad Anónima.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración durante dicho ejercicio.

Tercero.—Aprobación de la Propuesta de Apli-
cación de Resultados del ejercicio 2002.

Cuarto.—Modificación del número y elección o
reelección de Consejeros.

Quinto.—Elección o reelección de auditores.
Sexto.—Introducción en los Estatutos Sociales de

un nuevo artículo 71, relativo al Comité de Audi-
toría.

Séptimo.—Código de Conducta.
Octavo.—Conflicto de intereses.
Noveno.—Autorización para la adquisición deri-

vativa de acciones propias.
Décimo.—Autorización a Consejeros para que

puedan documentar, ejecutar y, en su caso, subsanar
los acuerdos de la Junta.

Undécimo.—Ruegos y preguntas.
Duodécimo.—Redacción, lectura y aprobación del

acta de la Junta.

Los señores accionistas tienen derecho a exa-
minar en el domicilio social o solicitar la entrega
o el envío gratuito de la documentación relativa
a los acuerdos que van a ser sometidos a la apro-
bación de la Junta de Accionistas y en especial
las cuentas anuales del ejercicio 2002, el informe
de gestión y el informe del Auditor de Cuentas,
así como el informe del Consejo de Administración
relativo a las modificaciones estatutarias que con-
tiene el texto de las mismas.

Podrán asistir a la Junta de Accionistas los titu-
lares de 400 o más acciones que con una antelación
de cinco días a aquel en que se celebre la Junta
figuren inscritos en el Libro Registro Contable de
Accionistas. Los accionistas que posean menos de
400 acciones podrán agruparlas hasta constituir
aquel número y confiar su representación a cual-
quiera de ellos o a otro accionista con derecho per-
sonal de asistencia a la Junta.

Madrid, 30 de abril de 2003.—El Consejero Secre-
tario. José Manuel Pomarón Bagüés.—19.249.

INVERMAY 4 VALORES, SOCIEDAD
DE INVERSIÓN MOBILIARIA

DE CAPITAL VARIABLE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria a Junta General de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta sociedad se convoca a la Junta General Ordi-
naria de Accionistas a celebrar en el domicilio social
Calle Príncipe de Vergara, 131, Madrid el próximo
día 17 de Junio de 2003 a las doce horas, en primera
convocatoria y, si no hubiera quórum suficiente,
en segunda convocatoria, el siguiente día 18 de
Junio, en el mismo lugar y hora y con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias e Informe de gestión correspondientes al ejer-
cicio finalizado el 31 de Diciembre de 2002.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración durante dicho ejercicio.

Tercero.—Aprobación de la Propuesta de Apli-
cación de Resultados del ejercicio 2002.

Cuarto.—Modificación del número y elección o
reelección de Consejeros.

Quinto.—Introducción en los Estatutos Sociales
de un nuevo artículo 71, relativo al Comité de
Auditoría.

Sexto.—Código de Conducta Séptimo.—Conflicto
de intereses Octavo.—Autorización para la adqui-
sición derivativa de acciones propias Noveno.—Au-
torización a Consejeros para que puedan documen-
tar, ejecutar y, en su caso, subsanar los acuerdos
de la Junta.

Décimo.—Ruegos y preguntas.
Undécimo.—Redacción, lectura y aprobación del

acta de la Junta.

Los señores accionistas tienen derecho a exa-
minar en el domicilio social o solicitar la entrega
o el envío gratuito de la documentación relativa
a los acuerdos que van a ser sometidos a la apro-
bación de la Junta de Accionistas y en especial
las cuentas anuales del ejercicio 2002, el informe
de gestión y el informe del Auditor de Cuentas,
así como el informe del Consejo de Administración
relativo a las modificaciones estatutarias que con-
tiene el texto de las mismas. Podrán asistir a la
Junta de Accionistas los titulares de 400 o más
acciones que con una antelación de cinco días a
aquel en que se celebre la Junta figuren inscritos
en el Libro Registro Contable. Los accionistas que
posean menos de 400 acciones podrán agruparlas
hasta constituir aquel número y confiar su repre-
sentación a cualquiera de ellos o a otro accionista
con derecho personal de asistencia a la Junta.

Madrid, 30 de abril de 2003.—El Consejero Secre-
tario, José Manuel Pomarón Bagüés.—19.304.

INVERSIONES ABABOL,
S.I.M.C.A.V., S. A.

Junta General Ordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de esta sociedad
ha acordado convocar Junta General Ordinaria de
accionistas, que tendrá lugar, en primera convoca-
toria, el próximo día 26 de Junio de 2003 a las
10:00 horas, en el domicilio social, Paseo de la
Castellana número 18 de Madrid, y en segunda
convocatoria, para el siguiente día, a la misma hora
y en el mismo lugar anteriormente relacionados,
si no hubiera concurrido a la primera el número
de accionistas legalmente necesario, para deliberar
sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas Anuales (Memoria, Balance y Cuentas
de Pérdidas y Ganancias), así como del Informe
de Gestión, correspondientes al ejercicio social
cerrado a 31 de Diciembre de 2002, asi como la

propuesta de aplicación de resultados del mismo
ejercicio.

Segundo.—Examen y aprobación, si procede, de
la Gestión del Consejo de Administración durante
el ejercicio 2002.

Tercero.—Prórroga del nombramiento de Audi-
tores de cuentas de la Sociedad.

Cuarto.—Cese, nombramiento y reelección, si
procede, de miembros del Consejo de Adminis-
tración.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Delegación para la firma de los documen-

tos públicos y privados que sean precisos, relacio-
nados con los acuerdos que se adopten.

Séptimo.—Redacción, lectura y aprobación, si
procede, del Acta de la Junta o designación, en
su caso, de interventores de la misma.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
212 de la Ley de Sociedades Anónimas, se pone
a disposición de los señores accionistas toda la docu-
mentación relativa a las Cuentas Anuales y a la
aplicación del resultado correspondiente al ejercicio
2002, así como el informe de gestión y el informe
de los Auditores de Cuentas sobre dicho ejercicio.

Madrid, 30 de abril de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración, don Ignacio Calderón
Colás.—18.289.

INVERSIONES ABASOL VI,
SIMCAV, SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria a Junta general ordinaria
de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administracion de
la sociedad se convoca Junta general ordinaria de
accionistas, que tendrá lugar en el domicilio social,
paseo de la Castellana, 89, de Madrid, a las once
horas, del día 2 de junio de 2003, en primera con-
vocatoria, y el día 3 de junio de 2003, a la misma
hora y en el mismo lugar en segunda convocatoria,
con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobacion, en su caso, de
la Memoria, Balance, Cuenta de Perdidas y Ganan-
cias, informe de gestión, y propuesta de aplicación
de resultados correspondientes al ejercicio de 2002,
así como de la gestión del Consejo de Admi-
nistración.

Segundo.—Nombramiento, ratificación, reelec-
ción y cese de Consejeros.

Tercero.—Nombramiento, o en su caso, reelec-
ción de Auditores de Cuentas de la Sociedad.

Cuarto.—Modificar, mediante Texto Refundido,
el título V de los Estatutos Sociales, al objeto de
añadir un artículo 18 bis dedicado al Comite de
Auditoria, modificar el epígrafe del título V y des-
glosar dicho título V en dos Secciones.

Quinto.—Condicionar la eficacia de los acuerdos
del punto cuarto anterior, a la obtención de la pre-
ceptiva autorización de la Comisión Nacional del
Mercado de Valores.

Sexto.—Autorización a la sociedad gestora, de for-
ma expresa y con carácter previo, para la realización
de las operaciones vinculadas que se señalan en
el artículo 58.4 del Reglamento de la Ley de Ins-
tituciones de Inversion Colectiva, a los efectos pre-
vistos en dicho artículo.

Séptimo.—Autorización al Consejo de Adminis-
tración para la interpretación, subsanación, com-
plemento, ejecución y desarrollo de los acuerdos
que se adopten por la Junta, y concesión de facul-
tades para la elevación a instrumento público y eje-
cución de los acuerdos que adopte la Junta.

Octavo.—Lectura y aprobación, en su caso, del
acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos Sociales y la legis-
lación aplicable.

Tendrá derecho de asistencia todo accionista que
tenga inscritas sus acciones en el Registro Contable
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correspondiente, como mínimo, cinco días antes de
aquél en que se haya de celebrar la Junta.

Cualquier accionista puede examinar en el domi-
cilio social u obtener de la sociedad, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a la aprobación de la Junta, incluyendo
el texto íntegro de las modificaciones estatutarias
propuestas, el informe sobre las mismas del Consejo
de Administración, el informe de gestión y el infor-
me de los auditores de cuentas, que estarán a su
disposición desde la fecha de esta convocatoria.

Madrid, 10 de marzo de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administracion, Pascual Solans Labar-
ta.—77.763.

INVERSIONES ATLÁNTICAS, S. L.

Junta General Ordinaria

Se convoca Junta General Ordinaria de la Socie-
dad Inversiones Atlánticas, S. L., a celebrar en el
domicilio social de la calle Marrajo, número 2,
Corralejo, término municipal de La Oliva, el día
2 de junio de 2003, con el siguiente orden del día:

Orden del día

Primero.—Lectura y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales de la Sociedad, año 2002.

Segundo.—Aprobación del acta.
Tercero.—Ruegos y preguntas.

La documentación comprensiva de los puntos
a tratar se podrán recoger en el domicilio social
desde el día 10 de mayo del corriente hasta la fecha
de celebración de la Junta.

Corralejo, 8 de mayo de 2003.—Abel-Francisco
Novoa Gómez.—19.292.

INVERSIONES ENLOR, SOCIEDAD
DE INVERSIÓN MOBILIARIA

DE CAPITAL VARIABLE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria a Junta general ordinaria
de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta Compañía, se convoca a Junta General de
Accionistas, a celebrar en el domicilio social, calle
Príncipe de Vergara número 131 de Madrid, a las
diecinueve horas del día 30 de mayo de 2003, en
primera convocatoria, y si no hubiera quórum sufi-
ciente, en segunda convocatoria, el siguiente día 31
de mayo, en el mismo lugar y hora, con el siguiente

Orden del día
Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de

la Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias e Informe de gestión correspondientes al ejer-
cicio finalizado el 31 de Diciembre de 2002.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración durante dicho ejercicio.

Tercero.—Aprobación de la Propuesta de Apli-
cación de Resultados del ejercicio 2002.

Cuarto.—Modificaciones en el Consejo de Admi-
nistración.

Quinto.—Modificación de los Estatutos Sociales
para introducir un nuevo artículo número 23 relativo
al Comité de Auditoría.

Sexto.—Código de Conducta de la Sociedad.
Séptimo.—Delegación de Facultades.
Octavo.—Ruegos y preguntas.
Noveno.—Redacción, lectura y aprobación del

acta de la Junta.

Los señores accionistas tienen derecho a exa-
minar en el domicilio social o solicitar la entrega
o el envío gratuito de la documentación relativa
a los acuerdos que van a ser sometidos a la apro-
bación de la Junta de Accionistas y en especial
las cuentas anuales del ejercicio 2002, el informe
de gestión y el informe del Auditor de Cuentas,
así como el texto íntegro de las modificaciones esta-
tutarias propuestas y el informe del Consejo de
Administración relativo a las mismas.

Podrán asistir a la Junta los accionistas titulares
de 400 o más acciones que, con una antelación
de cinco días a aquel en que se celebre la Junta,
figuren inscritos en el Libro Registro Contable de
Accionistas. Los accionistas que posean menos de
dichas acciones podrán agruparlas hasta constituir
aquel número y confiar su representación a cual-
quiera de ellos o a otro accionista con derecho per-
sonal de asistencia a la Junta.

Madrid, 6 de mayo de 2003.—La Secretario del
Consejo de Administración, Nieves Pérez Loza-
no.—19.306.

INVERSIONES ERUAIN,
SOCIEDAD DE INVERSIÓN
MOBILIARIA DE CAPITAL

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA
Convocatoria a Junta general ordinaria

de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta Compañía, se convoca a Junta General de
Accionistas, a celebrar en el domicilio social, calle
Príncipe de Vergara número 131 de Madrid, a las
dieciocho horas del día 30 de mayo de 2003, en
primera convocatoria, y si no hubiera quórum sufi-
ciente, en segunda convocatoria, el siguiente día 31
de mayo, en el mismo lugar y hora, con el siguiente

Orden del día
Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de

la Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias e Informe de gestión correspondientes al ejer-
cicio finalizado el 31 de Diciembre de 2002.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración durante dicho ejercicio.

Tercero.—Aprobación de la Propuesta de Apli-
cación de Resultados del ejercicio 2002.

Cuarto.—Modificaciones en el Consejo de Admi-
nistración.

Quinto.—Modificación de los Estatutos Sociales
para introducir un nuevo artículo número 23 relativo
al Comité de Auditoría.

Sexto.—Designación de auditor.
Séptimo.—Código de Conducta de la Sociedad.
Octavo.—Delegación de Facultades.
Noveno.—Ruegos y preguntas.
Décimo.—Redacción, lectura y aprobación del

acta de la Junta.

Los señores accionistas tienen derecho a exa-
minar en el domicilio social o solicitar la entrega
o el envío gratuito de la documentación relativa
a los acuerdos que van a ser sometidos a la apro-
bación de la Junta de Accionistas y en especial
las cuentas anuales del ejercicio 2002, el informe
de gestión y el informe del Auditor de Cuentas,
así como el texto íntegro de las modificaciones esta-
tutarias propuestas y el informe del Consejo de
Administración relativo a las mísmas.

Podrán asistir a la Junta los accionistas titulares
de 400 o más acciones que, con una antelación
de cinco días a aquel en que se celebre la Junta,
figuren inscritos en el Libro Registro Contable de
Accionistas. Los accionistas que posean menos de
dichas acciones podrán agruparlas hasta constituir
aquel número y confiar su representación a cual-
quiera de ellos o a otro accionista con derecho per-
sonal de asistencia a la Junta.

Madrid, 6 de mayo de 2003.—Secretario del Con-
sejo de Administración, Nieves Pérez Loza-
no.—19.307.

INVERSIONES FAMCAS,
SOCIEDAD DE INVERSIÓN
MOBILIARIA DE CAPITAL
VARIABLE DE FONDOS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria a Junta General Ordinaria
de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta Compañía, se convoca a Junta General de

Accionistas, a celebrar en el domicilio social, calle
Príncipe de Vergara número 131 de Madrid, a las
veinte horas del día 30 de mayo de 2003, en primera
convocatoria, y si no hubiera quórum suficiente,
en segunda convocatoria, el siguiente día 31 de
mayo, en el mismo lugar y hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias e Informe de gestión correspondientes al ejer-
cicio finalizado el 31 de Diciembre de 2.002.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración durante dicho ejercicio.

Tercero.—Aprobación de la Propuesta de Apli-
cación de Resultados del ejercicio 2.002.

Cuarto.—Modificaciones en el Consejo de Admi-
nistración.

Quinto.—Designación de auditor.
Sexto.—Modificación de los Estatutos Sociales

para introducir un nuevo artículo número 23 relativo
al Comité de Auditoría.

Séptimo.—Código de Conducta de la Sociedad.
Octavo.—Acuerdos en relación con el artículo 58

del RIIC (operaciones vinculadas).
Noveno.—Delegación de Facultades.
Décimo.—Ruegos y preguntas.
Undécimo.—Redacción, lectura y aprobación del

acta de la Junta.

Los señores accionistas tienen derecho a exa-
minar en el domicilio social o solicitar la entrega
o el envío gratuito de la documentación relativa
a los acuerdos que van a ser sometidos a la apro-
bación de la Junta de Accionistas y en especial
las cuentas anuales del ejercicio 2002, el informe
de gestión y el informe del Auditor de Cuentas,
así como el texto íntegro de las modificaciones esta-
tutarias propuestas y el informe del Consejo de
Administración relativo a las mismas.

Podrán asistir a la Junta los accionistas titulares
de 400 o más acciones que, con una antelación
de cinco días a aquél en que se celebre la Junta,
figuren inscritos en el Libro Registro Contable de
Accionistas. Los accionistas que posean menos de
dichas acciones podrán agruparlas hasta constituir
aquel número y confiar su representación a cual-
quiera de ellos o a otro accionista con derecho per-
sonal de asistencia a la Junta.

Madrid, 6 de mayo de 2003.—Secretario del Con-
sejo de Administración. Nieves Pérez Loza-
no.—19.248.

INVERSIONES FINANCIERAS
PERSONALES, S.I.M.C.A.V., S.A.

Junta General Ordinaria de Accionistas

El Consejo de Administración de esta sociedad
ha acordado convocar Junta General Ordinaria de
accionistas, que tendrá lugar, en primera convoca-
toria, el próximo día 26 de Junio de 2003 a las
12:00 horas, en el domicilio social, sito en Paseo
de la Castellana número 18 de Madrid, y en segunda
convocatoria, para el siguiente día a la misma hora
y en el mismo lugar anteriormente relacionados,
si no hubiera concurrido a la primera el número
de accionistas legalmente necesario, para deliberar
sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Memoria, Balance y Cuentas
de Pérdidas y Ganancias), así como del informe de
gestión, correspondientes al ejercicio social cerrado
a 31 de Diciembre de 2002, así como la propuesta
de aplicación de resultados del mismo ejercicio.

Segundo.—Examen y aprobación, si procede, de
la Gestión del Consejo de Administración durante
el ejercicio 2002.

Tercero.—Prórroga del nombramiento de Audito-
res de cuentas de la Sociedad.


